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Ministerio en cuestión y encontrado copla 
de Ja contestación que la OEA había envia· 
do al hacer la protesta del caso. El Dipu· 

• 1068 tado Sevilla Sacasa termina pidiendo a la 
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• 1069 
1071 

• 1071 
• 1072 

respuesta, a lo que el Diputado Conrado Va
do agrega que también se solicite copia de 
la nota de proter.ta del Gobierno de Nicara· 
gua. La moción st discute y es aceptada por 
unanimidad. 

4.-Se da lectura a la reforma que el Se· 
nado ha hecho al proyecto de ley por el 
cual sufre reformas el aforo aduanero de los 
cigarrillos extranjeros. La reforma del Sena· 
do se discute y es aprobada por unanimi· 

Cuadragésima Séptima Sesión de la Cámara dad, de manera que en los aranceles Adua· 
de Diputados, en la reunión ordinaria del neros, en lo pertinente, dirán: cEspecífico
Congreso Nacional, en su Décimo Perldo $ 4.00•, tal como el proyecto original. 
constitucional, celehrada en la ciudad de 5.-La Cámara también conoce de la re
Managua, Distrito Nacional, a las ocho Y forma que el Senado hizo al proyecto de ley 
cuarenta Y cinco minutos de la noche del relacionado con la Congregación Diocesana 
martes, veinte de diciembre de mil nove· cEsclavas del Inmaculado Lorazón de Ma· 
cientos sesenta. ría•, cuyo nombre ha sido cambiado por el 
Preside el Diputado Morales Marenco, de cMisioneras Catequistas Lumen Chrislb. 

asistido de los Diputados Castillos Alvarado Por dichas reformas, el proyecto en cuestión 
y doctora Núftez de Saballos, como Primero dirá asf: e Arto. 1 o. - Reconocer como per· 
y Segundo Secretario, respectivamente. sona jurfdica a la Congregación cMisione-

Concurren además, los siguientes Diputa· ras Catequistas Lumen Christi., establecida 
dos: Cerna (Juan F.), Medina Moreira, lcaza en la República con fines sociales, corres 
Tijerino, Carrión, Conrado Vado, Zepeda pondiendo la representación de la misma a 
Alaniz, Sevilla Sacasa, Mairena, Selva, San· la Superiora General nombrada o que en lo 
doval, Enriquez B., Collado Arce, Vega Bo sucesivo nombre la Congregación. Arto. 
lanos, Jarquín, Rizo Oadea, Cerna (Arturo), 2o. - La representante acreditará su persone· 
Navarro, Vflrhez, Zamora y Zurita. ría con el despacho de su nombramiento, 

1.-fl Presidente Morales Martnco decla· debidamente expedido por el Arzobispado 
11 abierta la sesión. de Managua. Arto. 3o.-Esta ley será pu· 

2. -Se lee, se discute y aprueba, sin modi blicada en cla Gacela•, Diario Oficial, y 
ficación, alguna, el acta de la sesión anterior. comenzará a regir en la fecha en que el Po· 

3.-EI Dutado Sevilla Sacasa expone que der Ejecutivo apruebe los Estatutos de la re· 
en la sesión del veintitrés de Noviembre, el ferida institución religiosa. Dado, etc •... > 
Diputado Abaunza Marenco _criticó al Oo· j La Cámara discute y aprueba estas reformas 
biemo de la Repdbilca, en el ·Ramo de Reta· del Senado. · 
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6.-Se da lectura a la reforma que el mis- completa de las licencias vigentes para un 
mo Senado ha hecho al proyecto de Ley ano civil determinado, a fin de que no se 
Especial Sobre Explotación de la Pesca. El permita la introducción de mercaderias por 
Senado reforma el inciso d) del Arto. 12, de personas que no estén incluidas en dicha 
la manera siguiente: cd) Someter a los pre· lista. Las ampliaciones a la lista antes refe. 
cios que pueda regular el Ministerio de Eco· rida que se suceden durante el curso del 
nomla cuando tenga que comprar a los pes· ano, deberán ser informadas por el Minis· 
cadores nacionales el producto de su pesca, terio de Economfa a la Institución antes 
y vender al público, en la zona donde reali· mencionada>.- Los Artos. 10, 11, 12, 13 y 14 
ce sus operaciones, al mismo precio de cos· se aprueban fntegramente, exceptuando el 
to>. La Cámara discute y aprueba esta re· 13, al cual la Comisión de Estilo deberá darle 
forma. una mejor redacción.-Oiscutido el Arto. 

7.-Se lee el dictamen favorable sobre el 15, se suprime y en su lugar se aprueba lo 
proyecto de ley por el cual se crea un im· siguiente, sugerido por el diputado Zepeda 
puesto sobre el ganado que se exporte en Alaniz. Hace constar voto en contra del di· 
pié o destazado. El dictamen reforma el putado Medina Moreira. 
proyecto original y al discutirse, se aprueba. cArto. 15.-Toda casa vendedora de peo· 
Luego, en la discusión del proyecto, se duetos o mercaderías extranjeras en el pafs, 
acuerda suprimir el Arto. 1. El Arto. 2o. se deberé mantener Representante autorizado 
redacta como sigue: cArto. t.-Créase un que garantice, como tal, las responsabilida· 
impuesto de ~ 5.00 (Cinco Córdobas) por des que le conciernen en el desarrollo de las 
cabeza de ganado vacuno que se exporte en operaciones comerciales de sus agentes via· 
pié o destazado>. El Arto. 3 se convierte jeros. La contravención a esta disposición 
en 2 de la Ley y se redacta asf: cArto. 2.- causará un impuesto del 10% sobre el valor 
El impuesto será pagado por las personas Clf de las importaciones~ -El Arto. 16 se 
por cuya cuenta se haga la exportación>· aprueba fntegramente.-EI Arto. 17 se aprue 
Los Artos. 4, 5, 6 Y 7 del proyecto se supri· ba con la siguiente redacción, basada en la 
men y como Arto. 3 se aprueba el siguiente: reforma sugerida por los dictaminadores:
cArto. 3.-La percepción del impuesto esta· cArtQ. 17.-EI Ministerio de Economfa no 
rá a cargo de la Recaudación General de extenderá ni renovará las licencias a las per· 
Aduanas>. El Arto. 8 se aprueba integra· so.nas cuando no cumplieren con las dispo· 
mente. Asi queda aprobado en primer de· siciones de la presente Ley, asf como las que 
bate este proyecto. A continuación se dis- rigen la importación y exportación de mer
cute y se aprueba la moción del Diputado cadt.rlas; la entrada o zarpe de buques o va· 
Morales Marenco para dispensarle el segun· pares; los seguros y el control de los cam· 
do debate y todo otro trámite posterior. bios extranjeros; y las disposiciones que tra· 

8.-Se da lectura al dictamen favorable ten sobre la importación de productos medi· 
pero con reformas, sobre el proyecto de ley cinales, veterinarios y otros• .-El Arto. 18 
de registro de medicinas. Al discutirse el se aprueba con el siguiente cambio de redac
dictamen, los Diputados Conrado Vado, Co· ción en la parte inicial:- cArto. 18. El he· 
liado Arce e lcaza Tijerino se pronuncian en cho de no ser solicitada la renovación de la 
contra y finalmente se acuerda aprobar el licencia ... etc.•-·EI Arto. 19 se suprime.-ln· 
dictamen unicamente, en esta sesión, con la tegramente se aprueban los Artos. 20 y 21. 
intención de meditar en algunas reformas -En el Arto. 22 se cambian las cifras allf 
que amerita el proyecto. El dictamen se citadas por las siguientes, en el• orden res· 
aprueba por diez y seis votos contra seis. pectivo: clOO y 500 •. -fl Arto. 23 se aprue-

9.-Se lee, se discute y aprueba el dicta· ba fntegramente. finalmente, el Arto. 24 
men que reforma el proyecto de Ley de Li se redacta cerno sigue, en su parte inicial: 
cencias Comerciales. Al discutirse el pro· cArto. 24.-Esta Ley será reglamentada por 
yecto se aprueban fntegramente, desesti· el Ejecutivo Y comenzará a regir ... etc.•-Asi 
mand'o las reformas sugeridas por el dicta· queda aprobado el proyecto en primer de· 
men los Arios. to., 2o., Jo. y 4o. El Arto bate. Luego se discute y aprueba la mo· 
5o. ;e aprueba con la siguiente redacción: ción del diputado Morales Marenco para 
cArto. 5o.-Las Licencias serán extendidas dispensarle el s~gundo debate y todo otro 
en el Ministerio de Economfa previo cum- trámite posterior. 
plimiento de los requisitos establecidos por 10.-Se da lectura al proyecto de ley que 
la presente Ley y su Reglamento>. Después envfa el· Ejecutivo sobre la Exploración y 
de discutidos los Artos. 60. y 7o. del del pro- Explotación de Minas y Canteras. Tomado 
yeclo se aprueban fniegramentf'. Discutido en consideración el proyecto, pasa al estu· 
el Arto. So. se suprime, de acuerdo con los dio de la Comisión respectiva. 
dictaminadores. El Arto. 9o. se aprueba ll.-Asimismo se lee un proyecto de re· 
con Ja siguiente redacción: •Arto. 9o.-EJ 

1 
solución enviado por el Ejeculivo, para 

Ministerio de Economfa enviará anualmente aprobar el Convenio de la Unión Postal de 
al 5anco Nacional de Nicaragua. una lista América Y Espana y sus Anexos, firmado e~ 
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octubre de 19~ en la ciudad de Buenos Ai·I 3.-EI Diputado Molina Rodríguez mo· 
r~s Y que sust1t.uye al de octubre de 1955 ciona para que se invite al Senado a integrar 
f1r"!ado en la c1ud~d de BogotA. Tal Con· Congreso Pleno y discuta la siguiente Reso· 
ve."!º pasa al estudio de la respectiva Co· lución que él propone: cEI Congreso de la 
m1s1ón. . ¡ República no acepta el fallo de la Corte In· 

12.-EI. Presidente Morales Marenco cita ternacional de justicia de La Haya. 
para el m1érc~le!! once de enero próximo y j 4.-EI Diputado Abáunza Marenco juzga 
lrvanla la sesión. esta moción inoportuna porque la Cámara 

]. J. Morales Marenco, 1 nombró una Comisión que está estudiando 
Pr~eldente. t aquel fallo y a su vez mociona para que la 

f esús tastillo A/varado invitación al Senado sea pant discutir en 
Secrt.terio. ' · Congreso Pleno la prohibición de dar cum· 

plimiento al citado fallo mientras el Con· 
Oiga Núñez de Saballos, greso no declare lo pertinente. El Diputado 

Secretario. M 1 b ora es Marenco sugiere que am os mocio· 

Cuadragésima Octava Sesión de la Cámara 
de Diputados, en la reunión ordinaria del 
Congreso Nacional, en su Décimo Perlo· 
do constitucional, celebrada en la ciudad 
de Managua, Distrito Nacio'nal a las once 
y cincuenta minutos de la man'ana del día 
jueves, doce de enero de mil novecientos 

·sesenta y uno. 

Preside el Diputado Morales Marenco, 
asistido de los Diputados Castillo Alvarado 
y doctora Núnez de Saballos, como Prime· 
ro y Segundo Secretario, respectivamente. 

Concurren además, los siguientes Diputa· 
dos: Mairena, Sevilla Sacasa, Zepeda Ala· 
niz, Vega Bolaftos. Salinas, Sandoval, Sel· 
va, Navarro, Jarquín, Zamora, Borge, Cerna 
(Arturo), Abaunza Marenco, Malina Rodrl· 
guez, Alvarez Corrales, Conrado Ouada· 
muz, Fernández, Mungufa Novoa, Enrfquez 
B., Buitrago, Medina Moreira, lcaza Tijerl· 
no, Conrado Vado, Castillo (Salvador) y 
Montenegro. 

1.-El Presidente Morales ~arenco decla· 
ra abierta la sesión. 

2.- -Se lee y se pone a discusión, el acta 
de la sesión Anterior. 

El diputado Abaúnza Marenco lamenta no 
haber estado presente en la sesión anterior, 
cuando el diputado Sevilla Sacasa leyó una 
copia de la contestación que la Organización 
de Estados Americanos envió al Gobierno 
de Nicaragua al protestar éste por la publi· 
cación de unos mapas de Hondm as y de 
Nicaragua en una revista patrocinada por la 
OEA, y encuentra contradictoria la actitud 
del diputado Sevilla Sacasa y la del Ministro 
de Reldciones Exterillres, Dr. Alejandro Mon 
tiel Argüello, cuando ambos dijeron en la 
Cámara que aquellos mapas estaban corree 
tos. A su vez, el diputado Medina Morei· 
ra pide que conste en el acta su voto encon
tra de la moción del diputado Zepeda Ala· 
niz que sustituyó el Arto. 15 del proyecto 
de Ley sobre Licenci3s Comerciale así como 
su voto en:contra de que a tal proyecto se 
le dispensase el trámite de segundo debittf', 
Des¡:>ués de éstas rectificaciones, se aprueba 
el acta de la sesión anterior. 

nislas se pongan en contacto con la Comi· 
sión que estudia el caso. El Diputado Alva· 
rez Corrales apoya la moción del Diputado 
Molina Rodríguez. El Diputado lcaza Tije· 
rino informa que la Comisión especial, de la 
cual él forma parte, rendirá su informe en la 
próxima semana. Los mocionistas defien· . 
den sus mociones, haciendo crrticas al Eje
cutivo por su actuación en todo el proceso 
de la cuestión Hmftrofe con Honduras, que 
culminó con el fallo de la Corte lnternacio· 
nal de justicia. Ambas mociones son ref u· 
ladas por el Diputado Sandovat y por el 
Diputado Sevilla Sacasa, quien historia el 
caso detalladamente y defiende al Ejecutivo 
oor su !patriótica actuación, en especial a· 
Presidente de la República, cosa que taml 
bién hace el Diputado Morales Marenco. El 
Diputado Zepeda Alaniz a su vez hace mo· 
ción para que las mociones de los Diputa
dos Abaunza Marenco y Molina Rodrfguez 
sean agregadas a la cuestión en esludio a 
cargo de la Comisión especial, la cual está 
integrada por los :Diputados Sevilla Sacasa, 
lcaza Tijerino, Martrnez Talavera, Conrado 
Vado y doctora Núnez de Saballo. Al dis· 
cutirse esta nueva moción, el quorum es ro· 
to por los Diputados Molina Rodrlguez y Al· 
varez Corrales, por lo cual queda levantdda 
la sesión y el Presidente Morales Marenco 
cita para el dla siguiente, a la hora regla
mentaria. 

j. J. Morales Mnrenco, 
Presidente. 

/esús Castillo A/varado, 
Secretarlo. 

Oiga Núñez de Saballos, 
Secretarlo. 

PODER EJECUTIVO 

Educación Públlca 

Nuevos Tttolados este Año 
No. 429 

El Presidente de la República, 
Por Cuanto: 

La seftorita Oladis Madriz Hurtado, ha cur· 
sado y aprobado las materias del Vigente 
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Plan de Estudios de las Escuelas Normales 
y sufrido el examen general correspondit:nte 
con resultados satisfactorios, 

Por Tanto: 
Le extiende el Título de Maestra de Edu· 

cación Primaria conferido por la Escuela 
Normál de Seftoritas cSalvadora de Somoza•, 
de 11 ciudad de San Marcos, Departamento 
de Carazo, a los veinticuatro dfas del mes 
de febrero de mil novecientos sesenta y uno. 

Comunfquese. -Casa Presidenclal.-Ma· 
nagua, D.N., 24 de febrero de 19fl.-LUIS 
A.. SOMOZA D.-El Ministro de Educación 
Pública, René Schick. 

No. 430 
El Presidente de la República, 

Por Cuanto: 
La Srita. Marfa Elena Corrales Rodr(guez, 

ha cursado y aprobado las matnias del Vi· 
gente Plan de Estudios de las Escuelas Nor· 
males y sufrido el examen general correspon· 
diente con resultados satisfactorios, 

Por Tanto: 
Le extiende el Titulo de Maeslr~ rle Edu

cación Primaria, conferido por la Esc~ela 
Normal de Senoritas cSalvadora de Somoza•, 
de la ciudad de San Marcos, Departamento 
de Carazo, a los veinticuatro días del mes 
de febrero de mil novecientos sesenta y uno. 

Comunfquese. -- Casa Presidencial.-Ml.l· 
nagua, D.N., 24 de febrero de 1961.-LUIS 
A. SOMOZA D. El Ministro de Educación 
Pública, René Schick. 

Mlnleterlo de Economla 

PATENTES DE INVENCIJN 

N9 24315..,-8/U N9 147261-- t 7.20 
Sociedad Anónima •Productos del Café- s. A •, 

de la ciudad de San Salvador, República de fl Sal
vador, mediante apoderado, doctor Horaclo Argüe. 
llo Bolafto1, Abogado y de eate domfclllo, aolicila 
concesión de derechos de Patente de Invención so
bre 10 Invento con!latente en •Método para la Dea· 
hidratación de Alimentos Humano• y Animalea .. 

Oyen1e opotlcionu término Ie.:al. 
Ministerio de fconomra, Managua, D. N., 1el1 de 

Marzo de mil no11eclent01 eeeenta y uno.- julJán 
Bendafta S., Comisionado de Patentes de Nlcaraguá. 

3 3 

N9 24314-8/U No 147260-CI: B.50 
Sociedad Anónima •Producto• del Café S. A., de 

la ciudad de San Salvador, R~públlca de fl Salva
dor, mediante apoderado, doctor Horacio Argüello 
Bolafto1, Abogado y de eate domicilio, solicita con· 
cevión de derechos de P11tente de Invención sobre 
su Invento con5i1tente en •Procedimiento Perfcc
ci'onado y Nuevo para la Preparación de Harina 
Homogeaizada y Mejorada de Mafz y otros Cerea
les o Granos con atención especial de mejorar el 
111bor y calidad final del Producto comparado con 
Producto• Existente... ' 

neas.-1ei1.-Vale.-Tntado.-cuatro.-No Vale.-:
Julián e,ndafla S., Comisionado de Patentea de Ni· 
caragua. 3 3 

MARCAS DE FABRICA 

N9 24358-8/U N9 147281-CI: 7.55 
La Sociedad •Desarrollo lndu1trial Nicaragüense, 

Sociedad Anónima•, de eate domicilio, mediante 
1poderado Dr. Raúl Barrios O., abogado de este 
domicilio, 1olicita rrgl1tro e1fa marca de fábrica y 
comercio. 

RON TROPICAL 
Para cllcoree Alcohólico1~, Clue 52. 
Oyense opo1lclonee término legal. 
Minl1terio de Economfa. Managua, D. N., cuatro 

de Marzo de mil noveclento11e1enta y uno.-Jnlián 
Bendafta S., Coml1ionado de Patentu de Nicaragua 

3 3 

No 24357-B/U N9 147281- 4 7 05 
P. A. Blandón y Cfa. ltda. de la ciudad de León, 

República de Nicaragua, mediante apoderado, doc
tor Raúl 81rrlo1 Olivares, abogado v de este domi
cilio, 101fcita registro esta marca de fábrica y Co,
merclo: 

''MOMOTOMBO'' 
Para Fó1toros de toda clase, Cl11e 12, (Explo11-

v01, Arm11 de Fuello, Proyectilu y Equipo). 
Oyense opo1icione1 término legal. 
Ministerio de f'.conomla, Managua, D. N., aei1 de 

Marzo de mil noveclento1 he1eat1 y uno.-Julián 
Bend1fta, Coml1ionado de Patentee de Nicaragu11. 

3 3 

N9 24321-8/U N9 147267-4: 690 
Ismael Reyea l., mayor de edad, c11ado, comer· 

ciante e lndnstrial, y de este domicilio, 1oliclta re
gl1tro est1 marca de fábrica y comercio. · 

"Lluvia de Oro" 
Para: Cosmético11 Perfumea y Preparaciones par• 

el Tocador, particul1rmentr Sbampoo, Clate 7, (Co11~ 
mético1, Perfumes y Preparaciones para el Tocador). 

Oyense opoaiciones término legal, 
Ministerio de fconomfa, Managua, D. N., siete de 

Marzo de mil noveclento1 eeeeuta y uno.-Jullán 
Bendafla S, Comi1lonado de Patentea de Nicaragua. 

3 3 

N9 24309-B/U N9 147256-· 6.85 
lndu1trl11 Químlc111 Sociedad Anónima, de San 

Salvador, mediante apoderaifo Dr. Salvador Oue• 
rrero Montalván, abogado y de este donticilio, 1<111• 
cita registro esta marc11 de fábrica y comercioi 

"PROTEINOL" 
Para: e Una Preparación para u10 Parenteral con ... 

teniendo Hidrollzado de Proteina.., Clase 9, (Pro
duc:to1 Medlcinalu y Farmac~1,1tlco1). 

Oyense opo1fcione1 término le¡al. 
Ministerio de Economía, Managua, D.N., veint1-

1iete de febrero de mil novecientos 1csenta y uno. 
-Jullán Bendafta S., Comhlonado de Patentes de 
Nicaragua. 

3 3 

N9 24361 - B/U N9 147283-cf 7.95 
Lap101it Manufacturing S. A., de la ciudad de Ma 

aaya, República de Nlcar•gua, mediante apoderado, 
1eilor José Alberto Cabrera Blandino, Comerciante 
e ;ndustrial, de este domicilio, 1oliclta re¡l1tro e1t1 
Marca de fábrica y Comercio: 

"LAMINOLIT A" Oyrnse opo1ic:ionc1 término legal. 
Ministerio de fcouomla, Man.a¡ua, D. N., 1el1 de Para: Pláallcoa Reforzado• con Fibra de Vidrio 'J 

Mano de mil noveciento1 sesenta y uno . ..,-fntrelf-. cualquier otro material de const.rucclón, de 101 com· 
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prendidos en la clase 15, para ser usados en techos 
de casas, puertu, ventanal y tabiques, etc. (Materia
lea de Construcción). 

Oyense opo1lclone1 término legal. 
Miniaterio de Eccinomfa.-Managua, D.N, dlrz 

de Marzo de mil noveciento1 sesenta y nno. -J. Ben
daña S., Comi1ionado de Patentes de Nicaragua. 

3 2 

NQ 25575- B/U N9 198030-IJ 7.20 
E.. Merck Akliengeael11chaft, de Darmstadt, Ale

mania, mediante apoderados Caldera y Compañfa 
limitada, Agentes de Marcas de fábrica y Comer
cio, de rste domicilio, 1olicita registro de est11 marca 
dP. fiibrtca y comercio: · 

' ' PAL L I D 1 N " 
Para: Productos Medicinales y farmacéutlco11 y 

todos 101 demás inclufdo1 eo cata clase, Clue 9, 
(Producto• Medicinalea y farmacéutlco1) 

Oyrnse oposlclonea término legal. 
Ministerio de Economfa.-Managua, O. N , vein

tiocho de Abril de mil noveciento11e1enta y uno.-J. 
Brnd11f\a S., Comisionado de Patenlee de Nicaragua· 

3 2 

SECCION JUDICIAL 

RF.MATES 

N9 25728-B/U N9 146497-· 7.50 
Diez de la mallana próximo tre1 de junio, local 

ute juzgado subastaráse finca rústica •El Chorro•, 
ubicada comarca Cerro Grande jurisdicción Santa 
lucía este Departamento, cinco manzanas de ex
tensión, cercada con alambres farallones, contiene 
árbolca trutalea y rancho pajizo, limitada: norte, 
Tránsito Martrnez; sur, francisco Alvarez; cate, Li
dia Mendon; oeste, Tránsito Martfnez. 

Ejecuta: Tlmoteo Marlfnez Marlfnez a Maria Je-
sú1 de Rodrf2uez. 

Avalúo: Quinientos Córdobas. 
Oyense poaluru t~rmino leg11l. 
Secrelarf• juzgado Local Civil. - Boaco, diez y 

siete de Mayo mil noveciento• sesenta y uno.-N. 
Montlel Z., Secretarlo. 

3 3 

N9 25717-8/U Np 198091-CS. 7.65 
Once mañana cinco Junfo próximo, remataráse 

en cate Juzgado mejor postor urbana ~an Oregorlo, 
cita jurisdicción, de treinta varas frente, por cin
cuenta de fondo, lindante: oriente, calle; pottien
te, Juan Aszuilar; norte, calle pública; sur. Concep
ción Bermúdez. Contiene do1 casu de tabla. 

Avalúo:• 001 Mil Cuatroclentoa Ochenta Cór
dob11. 

Ejecución: Carmen Bonilla de Sánchez a joAquín 
Ortiz Cano; 

Oiránse postur11 legales. 
juzgarlo Civil del Diatrito.-Dlrlamba, qnince de 

Mayo de mil novecientoa sesenta y uno.-Víctor 
Manuel Román, Juez Civil del Dl1trlt1, Dirlamba.
Ante mf, Ernesto Campos Valerio. 

33 

Np 25673-8/U N9 198411-CS 6.76 
Once mail•na martes 1ei1 Junio próximo, eubasta· 

ráse finca rústica •Santa Alicia• 1ituada jurl1dicc;ón 
Santo Tomás, lindante: norte, Rosa 01orto; aur, 
Carlos Hernández; oriente, Pastora Zepeda¡ y po
niente, Balbino 01orlo. 

Lugar: juzgado Di1trlto. 

Juzgado CMI Distrlto.-Chlnandega, seis Mayo 
mil novecientos sesent• y uno.-Carloa A. López, 
Secretarlo. 

3 3 

Np 25725-B{U Np 198095-$ 19.25 
Cinco de la tarde este Juzgado, día ocho de Junio 

corriente ailo, venderáte pública aubuta siguiente• 
bienes inmuebles: a)- finca rústica, dosclento1 cua
renta y cinco manzanas, dentro estos linderos: 
oriente, propiedad Felipe Oaltán y terrenos nado· 
nalrt; poniente, Anilll Sulflvan y finca de juan 
Eduarrlo Haelam; norte, predio de Miguel Clfuentes: 
y sur, la de Ane1ré1 y Leo'lclo Dlaz y Anlta de Su- -
lllvan; b)-finca tú!tica de treinta manzanu, ai
gulentea linderos: oriente, propiedad de J1an Eduar• • 
do Haalam; y sur, terreno de Alejandro Sullivan; 
c)-finca rústica de treinta manzanas de terreno pro· 
plo, estoa lindero•: orient~, montaila inculta y te
rreno que fué de Justo Pastor Castro; occldenti:, el 
de Juan Eduardo Haslam; norte, propiedad que fué 
de jnsto Pastor L11tro; y sur, terreno de Alejo Su
llivan; d)-flnca rústica de cuarenta y siete manza
naa :v media, terreno propio, lindante: oriente, Pe
dro Oonzá'ez; occidente, sucesión de Alejandro Su· 
llivan¡ norte, Juan Eduardo Hulam ·y aur, suculón 
de Alejo Sulllvan. Estas propiedadu form1n una 
sola denomin1da •Santa Clara>, situada en el lugu 
llamllda • Macal• en el Departamento de Matagalpa, 
con una extcn•ión 1uperftclal de trescientas cincuen· 
ta v dos manzanas y media, Inscritas respectimen
te uf: No. 7140, Asiento 60., folios 259 a 260, To· 
mo 203; No. 6428, Asiento 4o., folloa 75 y 168, 
Tomo 206; No. 4517, Asiento 4o., folio 226, Tomo 
100; No. 6801, Asiento 7o, Folios 262 y 269 del 
Tomo 199. Esta lnscrip~ión por lo que hace a la 
mitad lndivha perteneciente al tercer poseedor ae
ftor Lul1 Slero Estrada, No. 7140, Asiento 7o., fo
lios 260 y 261 del Tomo 203; No. 6428, Asiento 5o., 
folios 168 y 269, Tomo 206; No. 4517, Asiento So., 
follo 227, Tomo 100¡ No. 6801, Asiento So., folio 
279 del Tomo 199 y 54/del Tomo 222¡ por la mitad 
Indivisa que le pertenece al seftor Eduardo Slero 
Estrada, ambu Inscripciones en el Departamento 
de Matagalpa, en el Registro Público de la Pro
piedad. 

Base de la subasta: Veintldo1 Mil Q11l11lento1 
Córdobae, máa Intereses y costH de ejecucion, en 
efectivo. 

Ejecuta: Compañía Nacional de SeRurog de Ni
caragua a Eduardo Siero E1trada y Lui~ Sieto t.1-
trada. 

Dado en el juzgado Segundo Civil del Distrito, el 
dfa ocho de Mayo de mil novecientos ae1cnta y uno. 
-Salvador Martfnez R, juez StRUndo Civil del DI•· 
trito.-José Alej Salinas C., Secretario. 

3 3 

N9 25704-B/U N9 198077-CJ 7.70 
Cuatro tarde nueve junio cate jailo, subaataráae 

local este deepacho finca rústica alta Comarca Chl
qullietagua con cabida ocho manzanas y media más 
o menos terreno ejidal, limitada: Oriente, parte 
Carlos Télle1, camino enmedlo, parte deamembra4 
ción finca matriz, h.:>y otro dueilo; poniente, cami
no enmedlo, Hil11Flo Espinoza; norte, camino en
medio, hoy Damaso Ortega y aur, hoy Pedro Lira. 

B.ue subasta: Cinco Mil Noveciento1 Córdobas. 
Ejecución: Mercedes f!apinoa contra L11ureano 

flores Sequeira. 
Oyeoae posturas legalu. 
juzgado Segundo Civil Di1trlto.-Man1gua, doce 

Mayo mil novecientos aescntfuntJ.-S. M11rtfnez ~. 
-Joaé Alej. Sallnat, Srio. 

3 3 Demandante: Banco Nacional de Nicaragua. 
Demandado: Arturo Hernández Tábora. _\. 
Bue: 001 Mil Cuatroclentoa Dieciocho Córdo- . N9 25705-8/U N9 165360-~ 12 00 

has con Seaentislete Centavo1. Once maftana nueve Junio próximo local cate 
Oyense po1tur&1 legale11. 1 De1pacho aubaataránae 1iguientes predios c1tltlva-

'o~i' 
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dos cafE, chagüite, frutales, situados Villa Al ta Ora· z'dr1, colore1 gri1 y vino; c)-urna de madera para 
cla esta juri1dicción: a)-Tree manzan11 con casa exhlblci6n de calzado, con vidrio arriba y frente y 
tej11, horcones, limltado: Norte, y orientl', Agu- espejo abajo; d)-urna de madera con vidrio 1de
tlna Aguirre; sur, Antonio Ruiz, jacinto Paizano, lante y parte 1uperlor, también para exhibir calza
e1mino enmedio; poniente, Agu1Un Martfnez, Mo- do; r)-espejo de metro y diez y media pulgadas de 
desto Flores, camino enmedlo, valor1do cu1trocien· Jugo, con soportl'I para ponP.rlo en el pl•o; f)-dos 
tos cincuenta córdob11: b) Cinco m1nzan11, llml· vitrlnu para exhibición de calzado, de trl'I pelda
tado: Norte, Agustín Martfnu, Nonato Ag11irre, CI· fto1 o 1oportes cada una; g)-una jardinera para 
mino enmedlo; oriente, Jacinto Paizano; sur, Candi- exhibición de calzado y creteras, de do1 metro11 
da Rocha, Daniel Paizano, Carmen Ru'z¡ poniente, diez y 1lete pul¡zadas de ancho, por do1 metros do
Non1to Aguirrr, valorado setecientos córdobas: e)- ce pulgadas de alto, de madera; h)-abanlco eléc
Tres manzan11, limitado: Norte, Carmrn Ruiz, Ja- trlco •Llnko• de tres velocidades¡ i)-alfombra de 
dnto Paisano, Ascenci · n Flores, camino enmedio; dos metros y once pnlllad:n de largo, por metro y 
oriente, Alluttín Martfnez¡ 1ur, Pedro Barahona; f vtlnte pulgadas ancho; j)-máquina de co9'r •Sin
poniente, Oregorio Cuadra, Eduardo Viale1, cami- ger• para zapaterfa; k)-juego de muebles de roble, 
no enmedio, valorado trescientos córdobas: d)- maqueado color clara, compuesto de seis mecedo
Tres manzanu, limitado: Norte, Eduardo Viales, rH y dos mes11-centro, enjuncado1 uiento y espal· 
Virgillo Muftóz; jacinto P1laano; oriente, jacinto dar; !)-juego de mueble1 de madera color vino 
Paisano¡ sur, Leoe1dlo Hunández, J1cinlo P1laano; I compuesto de un 1oiá y cuatro 1illone1, enjuncados 
poniente; Lino Martfnei, Jacinto Pai11no, valorado. upaldar y 11lento; m)-radlo-receptor •Phillp1•, 
tre1clento1 córdob11~ e)-Un cuarto manzana, 11- type 83x66U; n)-ab1nico eléctrico •Kord•, muco 
mltado: Norte, Eduardo Viales, Antonio Ruiz; cuadrado de diez y seis pulg1da1 por lado; o) to
oriente, Jacinto Pai11no, Lino Marlfnez; 1ur, Jacinto c1dl1co1 marca •Elac Miracord 9• adaptable a radio 
Paisano; poniente, franclaco Alvarado, Jacinto Pal· '-receptor, tru vf'locldades; p)-biclcleta marca 
sano, ·Elswick Roadster., placa doscientos sesenta y dos 
Valorado: Cien Córdob11. de este 1ño; q)-ropero de madera color vino, de 

Ejecución· Snms córdobas, Eliseo Echaverr y metro y treinta pulf;!"adas de 1lto, de doll puertas; r) 
contra .flf11 Pals;no MarUnez. -aparador de madera color vino, con luna de vi-

Bue avalú": Tot11I mil ochoclento1 cincuenta drlo de metro dieciocho pul~ad11 de largo, con de· 
córdobH pósito• o ¡avetu 1 ambos l1do1 y el de comedio 

Oyense po1tur11 y oposiciones. con puert: de vidrio¡ •)-ropero de madera color 
juz¡ado Distrito, •Ramo Clvll.-Riv11, ocho Mayo rafé, de metro veintinueve pul¡tadas de alto, con 

mil novecientoa setenta y 111!0.-Mohés S. Cole, ; fr1nja cafe claro vertical enmedlo y de doa puertu; 
Srlo. t)-máquina t.!e coser ·Minerva•, mueble de cuatro 

3 3 g1ntu; y u)-clncuenta pares de calzado para va· 
rón y mujer, más cuuenta kilos de 1uela y cien pie. 
de diversas cl11es de cuero. N9 25655-8/U N9 176023-1.f; 13.20 

Once y media de 11 maftana, nueve junio entran
te, 1ubasbrá1e local este Juzgado predio urbano, 
casa y 1olar uh cado• lfnea sur, calle central o Ru
bén Duro, barrio Zaragou, est1 ciudad, casa forma 
callón cubierta teju, muntada en pilaree embasa
do1, paredes adober y taquezal, estilo moderno, 
cañón: do1 piez11, pasadizo, corredor y 1obrecorre· 
dor, recámllra, coitado occidental de cuatro piezas, 
cloaeta, servicio baltos é Inodoro y corredor; caftón 
Interior conteniendo, pieza, p11adizn, comedor, dos 
corredores y 1obre corredor, dos baño1, dos Inodo
ros, cocina. lavandero•, do1 1umldero1; toda enla
drillada de cemento, mayor parte con citlo razo; 
midiendo todo el frente del solar: lado calle: once 
metro• veinticinco centrmeros, en la parte media: 
diez metro• y en lindero• 111r, nueve metros; linde
ro• occidental y orirnt1I: ochenta vana y ae halla 
amurallado con paredl'I de 1dobet, propi11 en lin· 
deros norte y 1ur, puedn de taquezal propias en 
toda extensión del lindero occidental y parede1 de 
t1siunal medianeras en lindero oriental, lindando: 
Oriente, Elena Paraj6n v. de Narváe1 y 1u1 hijos; 
poniente, Rosen do Sequeira; norte, C\lle central Ru 
bén Darlo, enmedio, S11omón Prfo Larguspada y 
1ur, Tiburcio Somarrib• y Matllde O.ca de Sar1Vi1. 

Baae po1tur11: Cincuenta y Nueve Mil Córdob11. 
Ejecuta: Josefina M1irena de Prado a Dr. R1mi· 

ro Sacaaa Herdocia y Sra. Margarit1 Sánchez de 
Sacasa. 

Dado juzgado Civil Dlstrlto.-León, once M1yo 
mil novecientos aeaentluno.-Jo1é M. V1nf'g11, Srio 

3 3 

N9 25726-8/U N9 198096-CJ 20.50 
Diez de la mañana del cinco de Junio corriente 

ailo, venderáse martillo local este Juzgado bienes 
muebles que ae hall1n de manlfitsto en c111 de ha· 
bilaclón seftor Cario• Peralta A.lvando, 1ltu1da es
quina &Ur de entrada Cine Tropical e.ta ciudad, que 
se detal11D a contlnu1clón: •)-ciento cincuenta 
parea hormH extranjer11 de diversas cl11e1; b)
jnego de mueblea compue1to de alele 1illonea, tapl· 

Ejecuta: Jo1qulna López de Vlllafranca a Carlo1 
Peralta Alvarado. 

Dado en Juzgado to. Civil de Dl1trilo.-Man1gu1, 
diez y aei1 de M1yo de mil novecientos aesenta y 
uno.-Carlo1 C1llf'jH M, Juez Primero Civil del 
Dlatrlto -Cario• Reyes, Secretario. 

3 2 

N9 25709-8/U N9 198081-tl 14.60 
Cinco tarde tres de Junio corriente afto, Local es

te Juz¡;?ado, 1ubastaráae mejor postor siguientes pro
pied1des: •)-Finca urbana sita barrio San Felipe, 
ciudad de León, mide 1ei1 mil 1eaenta y tres vua1 
cuadradu, lindante: Norte, Clll y solar de Salva
dor .Roaalee y de 101 heredero• de Felipe Hermlda; 
sur, cuarta calle norte de por mrdio, predios de 
Horacio HidalRO, Arturo Montalván y Francl!CO 
Meza¡ oriente, cua y solar de tr1tamenla1la de Car· 
men Cajin1; poniente, sf'gunda avenida oeste, de 
por mtdio cu11 de h1nra Martfnez y Jutlo Pérez 
R. b)- Finca urbana alta barrio San Felipe, eludid 
de Lrón, de dC11 mil do1cient11 cuarenta y cuatro 
varas cuadradat, lindante: Nort,., predio de Salva
dor Matus; sur, ulle de por medio, 101 de Manuela 
de Ramfrez y 8111 Ofaz; oriente, 101 de l11bel Bo
nilla, Marra de juú1 Robelo, Benito Vargas y ae
ftore1 Aco1ta; poniente, el de francltco Santelfre1; 
y c)-Flnca rú1tlca 11amada •Sin Rafael., a 0·11111 
ciudad <!e León, de 1ei1 manzan11 de extensión, 
lindante: Norte, predio heredero• de Pedro Cortéz 
y Cf'menterlo San Felipe; oriente, callejón enmedlo, 
de Cecilio Rodrlgun y jacoba Cháver; poniente, 
rfo Platanar enmedio, de Fr1ncl1co Manzanarez y 
Fr1nci1co Medina. 

Ejrcuclón: ln1tituto Niuragüenae de la Vivien
da en contra de Francisco Pereira 8. hermano y 
compaftfa. 

Base: Para la finca a)-Dlez Mil Córdobu; pa
ra la finca b)-Cu1trociento1 Córdobas; y para la 
finca c)-Ocho Mil Córdobu. 

Oyense po1tur11 leg1lea. 
Dado Juzgado Sejitundo Civil Dl1trfto.-Mana¡ua, 

dieclaei1 de Mayo de mil novecientos se1cntiuno.-
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Salvador MarUnn Rod1fguez, Juez 2o.Clvil del DI• 
trito de Managua.-José Alej. Salinas C., Secretarlo· 

3 2 

N9 25727-8/U N9 198097- ci 7.25 
Once maftana, nueve Junio próximo, remataráse 

en local este Despacho, finca urbana, aolar y ca-
11, barrio Alta Gracia esta ciudad, esto1 lindero~: 
Orlentr, el cause; poniente, veintldos avenida aur
oe.te rnmedio, Napoleón Medrana; norte, juan Jo
sé Medal y •ur, lote de Leonor Aralca. 

Avalúo: Veintlcualro Mil Córdobaa. 
Ejecución: Ernesto Gutiérrez G., contra Jo1é 

león Bonilla. 
Oyense po1tur11 legales • 
Dado. en el juzgado Primero Civil del Di1trito.

Managua, diez y siete de Mayo de mil noveclento1 
aesenta y uno.-S. Delgadillo, Secretario. 

l 2 

TITULOS SUPLETORIOS 

. N9 25508-8/U N9 183369-ci 5.28 
f.useo Mungufa Munguf1 1 solicita Título Supleto

rio, huerta de a¡ricultura, una manzana, en Chichi
galpa, lindante: Oriente, Diego Oliv11; Poniente, 
carretera enmedlo, Ellseo Mungufa; Norte, Santiago 
Mungufa; Sur, David Ulloa. 

lntereaados opónganse. 
Juzgado Civil Distrito.-Chioandcga, veinti1ei1 

Abril, mil ooveciento1 sesentluno.-Lea Riveralai-
nez, Srlo. 3 3 

N9 25516-B/U N9 175262-4 600 
t'ulgenclo Aráuz, 1olicita Título Supletorio, lote 

terreno propio, diez manzanaa, ubicado comarca 
Cbacr11eca, León, lindante: Oriente-, fulgencio 
Aráuz; Poniente, Adán Aráuz; Norte, Napoleón 
Montoya; Sur, mediando malpals, Roberto Guido. 

lntere11do1 opónganse. 
Juzgado Civil Distrito.-Leóo, doce Abril mil no

vecientos sesentiuno.- J. R. Saborfo E. Srio. 
3 3 

N9 25515-8/U N9 147363- cJ 6.70 
147378 

Nolberto Altamirano Pérez, pide Título Supleto
rio propiedad rústica, cincuenta manzanas esta ju
risdicción, contiene cultivos, café, descombro1, casa 
de habitación, cerco1 de alambre dos collados, li
mitada: Norte, Julio Ortez; Sur, propiedade1 los 
Moncadu; Oriente, Gllberto Altamirano; Occidente 
loa Zamoraa y otros.-lntervino Síndico y fiscal. 
Valoradas doscientos cordobas. 

Oposisición término legal. 
juzgado Local.-Jalapa, Marzo once de mil no

veclento1 1esentiuno.-Miguel lrl11 8.-Coronado 
López Ortlz, Secretarlo. 

3 3 

N9 25693-8/U-N9 1389~9- 4 5.:?8 
Adelina López, solicita título supletorio finca rúa· 

tica esta juri1dicclón, un" manzana cabida, llm ta
da: Oriente, Mercedes Guevara; poniente, Caatula 
Pérez; norte, Julio Calero; sur, Trinidad Cerda. 

Oyense oposiciones. 
Juzgado Local.-La Concepción, cuatro Mayo, 

mil novecientos seaentluoo.- José Marra López h.
Rubéo Gómez, Srio. 

3 1 

TERRENOS MUNICIPALES 

Np 25677 - 8/U N9 800862-4 6.40 
Manuel Medina López, denuncia lote de terreno 

ejidal para edificar, treintltrCI varas frente, por cin· 
cuenta fondo11 e1to1 lindero•: Norte, calle Muni
cipal; 1ur1 potrero Carlo1 Martfnez; oriente, terreno 
de Plutarco Sevilla, y poniente, Panteón c1li-.1 ato. 

Quien tenga derecho opóngase legalmente. 
Dado Alcaldía Municipal.-Acoyapa, cuatro Ma

yo mil noveciento1 aesentiuoo.-Antonlo Hernán
dez Duarle.-V. Duarte A., Srio. 

3 2 

N9 25600-B/U N9 183798- CJ 7.24 
Petrona Obitndo viuda de Ruiz, solicita donación 

un lote terreno urbano ejidos esta población, de 30 
var11 frente por cuarenta varu fondo, con casa pa· 
redes piedras, techo teju barro, cercada piñuelas, 
limitado: Oriente, Pablo Raúl Nicaragua; poniente, 
Muco11 G!;!zmán; norte, Pablo Raúl Nicaragua y 
Lulaa Matus¡ 1ur, calle interpucata, joaqufo Nicoya 
y Margarita López. 

Quien tenga derecho, opóngase término legal, 
Alcaldla Municipal.-EI Ro11rio, siete de M•rzo 

de mil noveciento1 1uenta y uno.-Alciblade1 Té-
llez.-Ramón Rulz S., Secretario 3 2 

N9. 25606-B/U N9 80051-~ 6.20 
Joaquín Outiérrez, solicita donación gratuita •o

lar estos lindero&: Oriente, terreno municipal; po
niente, terrenos municipales calle el Rutro enme
dio; norte, 1olar de Catalina Outiérrez, y sur, terre
no municipal. 

Quien tenga derecho opóngase. 
Dado en la Casa Muoiclpal.-Acoyapa, velnticin 

co de Abril de mil noveciento1 ae1entiuno.-C. Mo· 
rain M.-f. Suárez M., Srlo. 

3 2 

N9 25608-B/U N9 198043-ci 10.64 . 
Amanda Blandón Zapata, mayor de edad, 101tera, 

de oiiclos doméstico1 y de este domicilio, repre•en· 
tante legal como guardadora legitima sus menore1 
nieto• Hilarlo de Jesú1 y Ricardo José Berrfos Mon 
toya, solicita venta fmca semi-urbana terreno eji
dal de veintidós cuarenticinco avos de mannna, o 
snn quince var11 de frente de oriente a occidente 
por treinta varas de fondo de sur a norte, o sean 
cuatrocientas cincuenta varas cuadradas de super
ficie, barrio •La Luz• uta ciudad, dentro siguientes 
linderos: Norte, Manuel J. Riguero y Adela Cor
cavaca; 1ur, mismo Riguero, callejón privado en
medio; oriente, mismo Miguero y José León Urbina 
h; y, occideute, francisca Silva Melilndez. f.inca 
in1crita número 29.238, Tomo CCCLXXXIX, folios 
141 y 142, asiento lo., Sección Dcrechu11 Reales, Li· 
bro Propiedades e1te Registro Público. 

Quien tenga oposición legal que hacer, hágalo 
dentro término legal. 

Managua, D. N .. en el Mini1terio del Distrito Na
cional, a cuatro tarde, ocho Mayo mil noveciento1 
aesenta y uno.-Ouillermo Lang, Ministro del Dis
trito Nacional.- Rafael Zelaya Rosaie11 Oficial 
Mayor. 

3 2 

N9 25675-8/U N9 178632-<i 6.60 
Sucre Arévalo flore1, solicita arriendo terreno 

Municipal por diez aftos, costa Laguna Masaya, es
ta jurhdicción, veinticinco varas norte y aur, cien 
var11 oriente y poniente, limitado: Oriente, carre
tera Nindlrí; poniente, norte, terrenos Municipales; 
sur, Roque Alemán, terreno Municipal 

Quien c1éase Uerecho opóngue término legal. 
Aicaldfa Mnnlcipal. - Maaatepe, veinti1iete de 

Abril de mil novecientos 1esenta y uno.-Oerardo 
A. Galtán O., Alcalde Municipal. - G. Heroan 
Quintero, Srlo. Municipal. 

3 2 

N9 25674-8/U N9 175745- ci 6.88 
J. A¡uatrn Sarria B., solicita arriendo lote terreno 

Las Peiiitu, lindante: Oriente, franciaco Galo; 
poniente, Tula Vaneg11; norte, carretera comedio, 
rrsto <le eate miamo lote y al aur, Mar Pacffico¡ y 
el resto linda¡ oriente, franciaco Oalo, ahora de 
Della Pavón; poaiente, Joaé Mercedes López; norte, 
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heredero• de don Ro1endo Sequelra y al sur, reato 1 Teresa; finca rústica como de diez manza· 
e1le mismo lote. nas limitada: Norte Mercedes Tellez; Sur, 

lotert1ado1 opónganae. s , d o· . ~ o d • o 1 t 
J}¡lqº Jefatura Polftica.-León, vei.ntlc1tatro Abril uc~sores e ~oms10 ua amuz, r en e, 

ott1 noveclento1 teaentluno.-J. Ramon Pineda. cammo, y Poniente, Gustavo Ouadarnuz y 
· .-· · · • 3 2 Balbino Vanegas inscrita con No. 78, moto 

.112 follo 274; sotar de quince por treinticin· 
co varas, limitado: Oriente, Aguaje Público; 
Occidente y Sur, calles públicas y Norte, so
lar de Luiz Felipe Camps, Inscrita tomo 90 
folio 26 asiento 1 finca No. 2499. Ambas 
inscripción Libro de: Propiedades Registro 
Público de Carazo. 

N9 25253-B/U N9 113059-$ 6.20 
' 113073 

; .Jua11 y Andrél Oonzález, 101icltan arrendamiento 
terreno ejldal, Comarca El Ouarumo, extensión cln· 
cuenta hectáreu, lindero•: Nortf', Daniel Aguilar 
y P1blo Draz¡ 1ur, Rcmlgio Oonzálcz; oriente, Ma
rra Murlllo y Agustín Bravo, y occidente, Mauro 
Dfaz •. 

Opónganse l'galmcnte. 
\'illa Somoza,-Marzo ocho, de mil novcclentoa 

1e1eota y uno.-J. Andrés Peralta . .-..H Blandino 
O., Srlo. Especial. 3 2 

N9 25381-8/U N9 148672- (f: 10.35 
José Manuel Miranda, mayor de edad, aoltero, 

agricultor y de e1tc domicilio, pide ae le de en 
arriendo, para lo cual denuncia, un lote de terreno 
ejldal, ubicado hacia el norte de cita ciudad, en el 
punto El Cerro del Orc2ano, comarca Su Bua de 
uta jurhdicclón, con una 1uperficlc como de seacn
ta man~ a nas de extensión, comprendido dentro de 
loa siguientes linderos: Norte, propiedad de don 
Luis Sandoval; sur, terreno arrendado por don Jo1é 
Morales y un 8'ñor Amador; poniente, terreno 
arrendada por la 1ucc1lón de Conrado Murlllo y 
don José Morales; y oriente, el mismo terreno arrcn· 
dado por la sucesión de don Conrado Murlllo. 

Quien pretenda derechos en él, opóngase térmi
no legal. 

Dado en la Alcaldía Municipal de julgalpa, a laa 
cuatro de la tarde del día trece de Abril de mil no
vecimtoa sesenta y uno.-Entrc líneas-comarca 
Su Basa-vale.-Carlos A Guerra, Alcalde Municl
pal.-Julleta Monlicl C., Srta. 

E1 conformc.-julicta Montiel C, Secretarla. 
3 2 

N9 ·25248-8/U N9 173503-CJ 7.28 
.Elisa Sile1 de Reyes, mayor, casada, oficios do

méa\icos, de este domicilio, pide donación 1olar 
municipal ubicado Barrio de Arriba de esta ciudad, 
iindante: Oriente, norte y sur, predio de Elisa Si· 
le1 de Reye1; poniente, calle enmcdlo, casa de Con· 
ccpctón de Solla y solares de Miguel Lalncz. 

Quien pretenda oponerse, hágalo término legal. 
Matagalpa, veintitres Mar;o de mil novecientos 

1esenta y uno.-Francisco Aráuz B.-E, R Zclaya. 
Ea conforme.-Matagalpa, velntitrci Marzo mil 

novecientos 1escnta y nno.-E. R. Zelay1, Secreta-
rio Municipal. 3 2 

Declaratorias de Herederos 

No. 25742-8/U No. 172053 <i 3.00 
Oertrudiz Polanco, solicita se le declare 

heredero ab-intestato bienes, derechos y ac· 
ciones su difunto padre juan Polanco; unión 
hermana Evarista Polanco. 

Interesados opónganse. 
Dado juzgado Civil Distrito. Somoto, 

doce Mayo mil novecientos sesentiuno.-
ffraim Espinoza P., Srio. 1 

No. 2!>729-8/U No. 184136-CJ 8.88 
Maria Hernández viuda de Ruii, como ce 

sionaria de Isabel Ruiz viuda de ArgOello, 
solicitó se la declarara heredera de Alejo 
Rulz Conde cuyos bienes r&dican en Santa 

Interesado opóngase término legal. 
Juzgado de Distrito. Jinatepe, cinco de 

Abril de mil novecientos sesentiuno.-Dani< 
lo Fortunato.-Leónidas Sánche1, Srio. 
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Se publica todos lo~ 1.traa, excepto lo• festivo• 

OFICINA Y ARCHIVO 

lmprc:nta Nacional-:-Teléfono N9 37-71, 
A p a r t a d o N ú m e r o lió. 

Valor de la Su1cripclón 

Para la República: 

Número del dfa CJ 0.30 Por trhncstn:: .. t 15.00 

Número rctrHado • 0.30 Por Semestre. . • 25.00 

Por mes . . . • . • . . e 5.00 Por a i\o. . • . . . . e 45.00 

Para el Exterior: 
Por scmcatrc USS 6.00 
Por año. . . • • e 11.00 

Por la publicación de clisés, tres córdobas, por ca· 
da pulgada cuadrada de una basta tres inscrclouc11· 

Por la publicación de avisos, cdlcto1, carteles 
y demás documentos que se publiquen de cualquier 
clase que sean, seis centavos de córdoba por cada 
una de las primera• cincuenta palabraa y dos cen
tavos de córdobas por cada una de las cxccdcnte1¡ 
siempre que la publicación 1c haga una vez o por 
la primera vez. Por las publicaciones siguiente. 
1c cobrará la mitad del valor de la primera. 

Toda publicación que 1e haga debe de enviarse a 
cata oficina una copla 1olamente, con au respectiva 
Boleta Unica. 

Por una página, Sesenta Córdobu, la primera vez 
las siguientes. por cada vez, la mitad de cae valor. 

Los pagos antcriorca 1erán hechos por medio de 
boleta úulca de entero. Esta boleta 1c adquirirá en 
la ciudad de Managua, en la Dirección de cLa Qa;. 
ccta•, y en las demás parte• de la República en Ju 
Administraciones de Rcntu o Agencias Fiscales, 
al 1c tratare de edictos, aviaos o cartcle1 cuyo valor 
se calcula por palab1·a11 y en laa Adminit1tracione• 
de Rent11 en los demás c1101. 

Adquirida por el íntcrcrtado la boleta iinlca de 
entero, la autoridad que ordene los avi1oa, edicto• o 
c:artclea 101 remitirá junto con la boleta .a la Dircc· 
ción de •La Oacetaa para su debida publicación 
siempre que la boleta eat~ de acuerdo ~n la Tarifa. 
En otroa casot, el lntcreaado preHntará o remitirá ·a 
Dirección de cLa Oaccta• la publicación que de
&ei ilacer acompailada de la.boleta re1pcctiva. 
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